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RELACION PROVISIONAL DE ASPIRANTES

D. N. I.
Admitidos ---------------------------------

1. Doña María Jesús Chico Revuelta ................... 11.982.394
2. Doña María Asunción Miura Biendicho ............. 239.172
3. Don Jerónimo Barnuevo Vigil de Quiñones ........... 1.373.473
4. Don Joaquín Barnuevo Vigil de Quiñones ........... 1.380.217
5. Doña María del Carmen Alonso Alonso ................. 2.466.934
6. Doña María Dolores Ferreras Polo ......................... 4.306.106
7. Don Juan Antonio Tejedor Racero ...................... 28.365.918

Excluidos
1. Doña Teresa Montes Brocas (por carecer del título

de Bachiller Superior o equivalente, exigido en el 
apartado b) de la base segunda de la convo
catoria) ............................. ................................. 220.081

2. Doña Adoración Hurtado Gómez (por no abonar
los derechos de examen) ..................................... 50.280.872

3. Don Manuel Maroto Mínguez (por no abonar los
derechos de examen) .......................................... 3.347.643

Los interesados podrán interponer ante el Consejo Superior 
de Protección de Menores, la reclamación a que hubiera lugar, 
de conformidad con lo que se dispone en el artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación 
de esta lista en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de febrero de 1975.—El Presidente efectivo, Jefe 
de los Servicios, P. D. el Vicepresidente primero, Francisco 
Pera Verdaguer.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

2906 RESOLUCION de la Administración Institucional 
de la Sanidad Nacional por la que se convocan se
gundas pruebas selectivas restringidas para cubrir 
dos plazas vacantes en la plantilla de Médicos Di
rectores de Centros de enfermedades del tórax.

Vacantes dos plazas de Médicos Directores de Centros de 
enfermedades del tórax en la plantilla de la Administración Ins
titucional de la Sanidad Nacional, del Ministerio de la Goberna
ción, resultantes de las no cubiertas en las pruebas selectivas 
restringidas convocadas por resolución de este Organismo de fe
cha 16 de noviembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 
6 de diciembre del mismo año), de conformidad con lo previsto 
en el Decreto-ley número 13/1972, de 29 de diciembre, y previa 
autorización de la Presidencia del Gobierno, según preceptúa el 
Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, 
aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cu
brirlas, en segunda convocatoria, de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria
1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan dos plazas de Médicos Directores de Cen
tros, dotadas en las plantillas presupuestarias del Organismo 
autónomo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo previs
to en la disposición final segunda del Decreto-ley número 13/ 
1972, de 29 de diciembre, lo dispuesto en el Reglamento general 
para ingreso en la Administración Pública y las normas de 
esta resolución.

1.3. Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la 
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto número 
2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto del Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear 
el desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan con cual
quier otra de la Administración centralizada o autónoma del 
Estado, o de la Administración Local. Igualmente estarán some
tidas a las normas aprobadas por el Consejo de señores Minis
tros, en reunión del 15 de marzo de 1974.

1.4. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de concurso-oposición restringido, de acuerdo con las 
siguientes normas:

Ejercicios
Ejercicio A) Contestar oralmente, durante dos horas, cinco 

temas sacados a la suerte entre los que figuren en el programa 
de esta convocatoria.

Ejercicio B) El Tribunal someterá a los aspirantes a una 
prueba practica, consistente en el reconocimiento de. un enfer

mo y/o la interpretación radiográfica o analítica de los corres
pondientes documentos que de dicho tipo facilite el Tribunal, dis
poniendo de un tiempo máximo de treinta minutos para el exa
men del enfermo o interpretación de los referidos datos y ex
poner verbalmente las consideraciones clínicas o terapéuticas 
que le sugiera el examen.

Estos dos ejercicios serán eliminatorios.

Fase del concurso
Los que hayan superado los anteriores ejercicios pasarán a 

la fase de concurso en la que se valorarán, en la forma que se 
determina más adelante, los servicios prestados por los aspiran
tes, según certificación que expedirá el Servicio de Personal del 
Organismo y que, en su memento, entregará el Tribunal. Los 
méritos que aleguen los aspirantes también serán valorados, 
siempre y cuando los justifiquen mediante la correspondiente 
documentación que deberá ser aportada junto con la solicitud 
respectiva.

El Servicio de Personal del Organismo comunicará al Tribu
nal los ceses en el servicio que se produzcan antes de la cele
bración de los ejercicios.

2. REQUISITOS DE LOS . ASPIRANTES

2.1. Para ser admitido a la práctica de las pruebas selecti
vas, será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años en el día en que fi

nalice el plazo de presentación de solicitudes y no exceder de 
setenta años de edad.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina y 
Cirugía.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas de la 
Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas..

f) Los aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio So
cial antes de finalizar el plazo de los treinta días señalados para 
la presentación de documentos o estar exentas del mismo.

g) Ser titular de un puesto clasificado para ser desempeñado 
por funcionarios de carrera del Organismo y no estar compren
dido en los párrafos 1 ó 2 de la disposición final segunda del 
Decreto-ley 13/1972, de 29 de diciembre, habiendo prestado ser
vicios ininterrumpidos en el Organismo por un período superior 
a dos años al 4 de septiembre de 1971 y continuar prestándolos 
hasta la celebración de las pruebas selectivas.

h) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

i) Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección hasta 
el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el apar
tado f).

2. SOLICITUDES

3.1. Los que deseen tomar parte en las. pruebas selectivas 
deberán rellenar el modelo que figura como anexo a la presen
te convocatoria, cuidando de que sean debidamente cumplimen
tadas todas las partes y datos que afecten a cada solicitante.

No habrán de unir fotografía ni rellenar los tres espacios en 
donde se hace constar «reservado pana codificación», ni en la 
vuelta de la solicitud a partir de donde dice «reservado para 
la Administración».

3.2. Las solicitudes serán dirigidas al ilustrísimo señor Di
rector general de Sanidad.

3.3. El plazo de presentación será el de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General de este Organismo, Ventura Rodríguez, número 7, Ma- 
drid-8, o en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

3.5. Los derechos de examen para tomar parte en las prue
bas selectivas serán de 250 pesetas.

3.6. El importe de dichos derechos se efectuarán en la Ha
bilitación de este Organismo o bien por giro postal o telegrá
fico, haciéndose constar en este caso en la solicitud el número y 
fecha de ingreso.

3.7. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se requerirá al interesado para que en 
el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los docu
mentos preceptivos, apercibiéndole que si no lo hiciese se ar
chivará su instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias el 
ilustrísimo señor Director general de Sanidad aprobará la lista 
de admitidos y excluidos, la cual será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en donde figurará el número del docu
mento nacional de identidad.

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.



4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación 
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
por la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Contra la resolución definitiva podrá interponerse re
curso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación en el plazo de quince días hábiles contados desde el 
día siguinte al de la publicación de dicha lista.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. El Tribunal calificador será designado por el ilustrísimo 
señor Director general de Sanidad y se publicará en el «Bolé- 
tín Oficial del Estado».

5.2. El Tribunal calificador estará compuesto por un Presi
dente que lo será el ilustrísimo señor Subdirector general de 
Centros Sanitarios y Asistenciales o funcionario con categoría 
de Jefe de Sección Médica de los Servicios Centrales, o un Mé
dico Director en quien delegue; tres Vocales: Un Médico de Sa
nidad Nacional, un representante del Colegio de Médicos y un 
Módico Director con los correspondientes suplentes y un Vocal 
representante de la Dilección General de la Función Pública, 
con su suplente correspondiente,

El Vocal de menos edad actuará como Secretario.
5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter

venir, notificándolo a la Autoridad cuando concurran circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

5.4. Los concursantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal cuando concurran circunstancias previstas en el artícu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia como mínimo, de tres de sus miebros, titulares o su
plentes, indistintamente además del Presidente.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. El programa que ha de regir el sistema selectivo del 
concurso-oposición restringido será el publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de fecha 6 ' de diciembre de 1973, como 
anexo a la resolución que aprobó la primera convocatoria de 
estas pruebas selectivas restringidas.

6.2. No podrá exceder de un año el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios. Se fija el indicado plazo debido a la acumulación de 
pruebas selectivas que tiene convocadas o pendientes de convo
car el Organismo.

6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
opositores para que acrediten su identidad.

6.4. El orden de actuación de los aspirantes se determinará 
mediante sorteo público. El resultado del mismo se anunciará en 
el «Boletín Oficial del Estado», salvo que todos los aspirantes 
realicen cada ejercicio en la misma sesión.

6.5. -El llamamiento a los aspirantes será único.
6.6. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 

y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publica
rá en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince días 
de antelación.

6.7. No será obligatoria la publicación de los sucesivos anun
cios de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Ofi
cial del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse 
públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas.

6.8. Si en cualquier momento del procedimiento de selección 
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se 
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesa
do, pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LA FASE DE CONCURSO Y EJERCICIOS

7.1. La prueba oral será calificada de 0 a 10 puntos, sien
do preciso obtener la mitad de los puntos que constituya la má
xima calificación, en relación con el número de miembros del 
Tribunal actuantes, quedando, en otro caso, eliminado el aspi
rante y, asimismo, la prueba práctica.

Se concreta que el Presidente del Tribunal gozará de la facul
tad de voto de calidad.

7.2. La fase de concurso deberá valorarse con arreglo al 
siguiente baremo de méritos:

— Por cada año de servicios prestados en el Organismo en 
plaza a la que corresponde la vacante*. 0,50 puntos.

— Por cada año de servicios prestados en este Organismo en 
plaza distinta a la que aspira; 0,25 puntos .

— Por título de Doctor, 0,50 puntos.
— Estar en posesión de otros títulos superiores distintos al 

exigido, por cada título, 1 punto.
—Por expediente académico de Licenciado en Medicina y Ci

rugía, hasta 1 punto.
. diplomas, cursos de especialización publicaciones, cer

tificaciones de idiomas, etc-, hasta 2,50 puntos. 
— Menciones honoríficas, premios, condecoraciones, etc., has

ta 1 punto.

7.3. Dentro del desarrollo del concurso-oposición restringido, 
el Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas las dudas 
que surjan en aplicación de las normas establecidas en esta 
resolución, y lo que deba hacerse en los casos no previstos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes en todos los 
ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por orden 
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
convocadas.

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autori
dad competente para que ésta elabore propuesta de nombra
miento.

8.3. Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que, habiendo superado todas las 
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Los aspirantes aprobados presentarán en la Adminis
tración Institucional de la Sanidad Nacional los documentos 
siguientes:

a) Fotocopia del título de Licenciado en Medicina y Cirugía 
o certificado de haber abonado los derechos para la expedición 
del mismo. Este documento deberá estar autenticado por el Jefe 
provincial de Sanidad de la provincia donde preste sus servicios.

b) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil 
correspondiente.

c) Certificación del Registro central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que 
terminó el plazo señalado para la presentación de documentos.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio. 
Este certificado será expedido por la Jefatura Provincial de 
Sanidad donde preste servicios el aspirante.

e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de haber 
cumplido el Servicio Social o de estar exenta del mismo, con 
mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser posterior 
a la terminación del plazo de treinta, días, señalado para la pre
sentación de documentos.

9.2. El plazo de presentación será de treinta días, a partir 
de la de la publicación, de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
de carrera estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio u Organismo de que dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos dé 
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en la base 3. En este caso, la 
autoridad correspondiente formulará propuesta de nombramien
to según orden de puntuación a favor de quienes a consecuencia 
de la referida anulación tuvieran cabida en el número de plazas, 
convocadas.

10., NOMBRAMIENTOS

10.1. Por la Administración Institucional de la Sanidad Na
cional se extenderán los correspondientes nombramientos de 
funcionarios de carrera a favor de los interesados, los cuales de
berán ser aprobados por Orden ministerial y publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación del 
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de su 
cargo, en los destinos que provisionalmente se les asignen, y 
cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto de Perso
nal al Servicio de ios Organismos Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder a petición de los 
interesados una prórroga del plazo establecido, que no podrá 
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

11.3. Serán destinados de acuerdo con las conveniencias del 
Servicio y, una vez incorporados a la correspondiente escaia, 
podrán tomar parte en los concursos de traslados que se con
voquen.

12. NORMA FINAL

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser im
pugnados por los interesados, en los casos y en la forma estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de enero de 1975.—El Director general de Sani

dad, Federico Bravo Morate.
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PROGRAMA OPOSICION PARA MEDICOS DIRECTORES

Parte I. Generalidades
1. Anatomía general del aparato respiratorio. Caja torácica. 

Arbol traqueobronquial. Lóbulos y segmentos. Adquisiciones re
cientes sobre la estructura histológica del aparato respiratorio 
con el microscopio-electrónico.

2. Anatomía general del aparato circulatorio intratorácico. 
Corazón. Grandes vasos. Conducto torácico. Distribución y es
tructura del sistema de conducción.

3. Mediastino. Definición. Límites. Estudio sucinto de su 
topografía y de las estructuras no incluidas en otros temas de 
este programa.

4. Fisiología general de la respiración. Mecánica respirato
ria. Recambio gaseoso.

5. Fisiología general de la circulación.
6. Correlación funcional entre los aparatos respiratorio y 

circulatorio.
7. Semiología respiratoria (excepto hemoptisis).
8. Semiología circulatoria.
9. Disnea, cianosis, hipoxia, hipercapnia. Fisiopatología.

10. Hemoptisis. Estudio etiológico, anatomopatológico y clíni
co. Tratamiento.

11. Historia clínica del enfermo del aparato respiratorio.
12. Historia clínica del enfermo del aparato circulatorio.
13. Exploración física del aparato respiratorio intratorácico. 

Inspección, palpación, percusión y auscultación. Valoración críti
ca de estos métodos

14. Exploración física del aparato circulatorio. Inspección, 
palpación, percusión y auscultación. Valoración crítica de estos 
métodos.

15. Métodos para la explotación radiológica general de los 
aparatos respiratorio y circulatorio. Radioscopia. Radiografía, 
Quimografía. Electroquimografía. Amplificadores de luminosi
dad.

16. Estudio radiológico del tórax normal en las distintas 
posiciones (sin medio de contraste).

17. Descripción de las principales imágenes patológicas pleu- 
ropulmonares en la radioscopia y la radiografía panorámica.

18. Descripción de las principales imágenes patológicas del 
pericardio, corazón y grandes vasos. Repercusión radiológica de 
las enfermedades circulatorias en las estructuras intratorácicas.

19. Planigrafía, Generalidades. Indicaciones. Juicio sobre su 
valor clínico en las enfermedades del tórax.

20. Exploración radiológica del aparato respiratorio con me
dios de contraste. Broncografía. Técnica Imágenes normales. 
Principales imágenes patológicas. Broncografía dirigida. Cine-, 
matografía bronquial con los intonsificadores de luminiscencia, 
Broncotomografía. Otros usos de los medios de contraste en 
patología respiratoria.

21. Angiocardiografía y cineangiocardiografía. Técnica. Im
portancia en el diagnóstico de las enfermedades circulatorias. 
Angiografía pulmonar. Datos que proporciona en las enfermeda
des del tórax.

22. Radiofotografía. Aparatos. Técnica. Importancia de este 
método en la lucha contra las enfermedades del tórax.

23. Exploración del árbol traqueobronquial. Broncoscópia. 
Técnica. Datos que se pueden recoger con esta exploración. In
dicaciones: de tipo diagnóstico; de tipo terapéutico. Fotografía 
endobronquial.

24. Exploración funcional del aparato respiratorio. Espiro
metría y estirografía. Técnica. Principales valores' normales y 
sus variaciones en los estados patológicos.

25. Broncoespirometría. Oximeuia. Pruebas de esfuerzo Ple- 
tismografía. Radioisótopos en la exploración funcional del apa
rato respiratorio.

26. Exploración funcional del aparato respiratorio. Análisis 
químico de los gases en los espacios broncopulmonares y de la 
sangre. Técnica. Importancia clínica de estas determinaciones,

27. Alteraciones electrolíticas en Jas enfermedades del apa
rato respiratorio. Acidosis respiratoria. Alcalosis respirátoria.

28. La histopatología en el diagnóstico de las enfermedades 
del aparato respiratorio. Técnicas para obtener el material; 
aspiración endobronquial; biopsia endobronquial. Toracentesis y 
biopsia pleural; punción pulmonar y biopsia con toracotomía; 
punción y biopsia ganglionares: rnediastincsccpia.

29. El laboratorio en las enfermedades del aparato respirato
rio. Principales métodos bacteriológicos. Análisis clínicos más 
importantes. Valoración de los resultados.

30. El laboratorio en las enfermedades del aparato circulato
rio. Principales métodos bacteriológicos. Análisis clínicos más 
importantes. Valoración de los resultados.

Parte II. Enfermedades no tuberculosas del aparato 
respiratorio

31. Afecciones rinofaríngeas y sinusales. Repercusión de es
tos procesos sobre el aparato respiratorio intratorácico y vice
versa.

32. Afecciones no inflamatorias de la tráquea: Traqueomala- 
cia, disquinesias, traqueopatía osteoplástica, amiloidosis tra
queal, tumores estenosis no tumorales etc.

33. Embriología del aparato respiratorio. Relaciones entre el 
desarrollo del embrión y las malformaciones congénitas más fre- 
cuentes.

34. Patología dé las cisuras. Malformaciones: lóbulo azy-

gos; lóbulo paracardíaco; otras. Pleuritis interlobulares. Escle
rosis cisulares.

35. Malformaciones broncopulmionares congénitas. Clasifica
ción. Clínica. Diagnóstico. Agenesias. Hipoplasias. Secuestra
ciones, etc.

36. Correlaciones entre la patología esofágica y la del apara
tó respiratorio. Varices esofágicas. Divertículos. Fístulas tra- 
queo-bronquio-esofágicas. Fístulas pleuro-esofágicas

37. Traumatismos torácicos. Variedades. Tratamiento.
38. Insuficiencias respiratorias agudas y su tratamiento. In

dicaciones actuales de la traqueotomía. Traquéotomía versus in
tubación. Asistencia del enfermo traqueotomizado.

39. Cuerpos extraños sólidos, macroscópicos, en las vías 
respiratorias infroglóticas, frecuencia. Naturaleza. Sintomatolo- 
gía precoz. Sintomatología tardía. Tratamiento. Secuelas.

• 40. Colapso y atelectasia pulmonares. Etiología y patogenia. 
Formas clínico-radiológicas. Diagnóstico diferencial. Evolución.
 Secuelas. 'Tratamiento.

41. Estenosis traqueobronquiales. Variedades. Cuadros clí
nicos, en especial síndrome del lóbulo medio. Reparación quirúr
gica de los estrechamientos.

42. Afecciones provocadas por la penetración de gases tóxi
cos o irritantes y de líquidos extraños en las vías respiratorias 
(neumonitis de las piscinas, neumonitis oleosa, etc.).

43. Neumoconiosis. Generalidades. Estudio de los producidas 
por inhalación de sustancias minerales: Antracosis; asbestosis; 
beriliosis; otras (excepto silicosis). Idem de las producidas por 
sustancias vegetales: cannabosis, byssionosis, bagazosis; otras.

44. Neumoconiosos minerales. Antracosis, siderosis, asbesto- 
sis, beriliosis, etc. (excepto silicosis).

45. Neumoconiosis vegetales, cannabosis, byssionosis, baga
zosis, etc,

46. Silicosis. Patogenia. Estudios radiológicos. Clínica. Diag
nóstico. Tratamiento.

47. Lucha contra la silicosis. Peritaje sobre incapacidad en 
las bronconeumopatías profesionales. Legislación.

48. Traqueobronquitis agudas. Etiología. Diagnóstico. Tra
tamiento.

49. Bronquitis crónica. Etiología. Patogenia. Anatomía pato
lógica. Formas clínicas Tratamiento.

50. Enfisema pulmonar. Etiología. Patogenia. Anatomía pa
tológica. Formas clínicas. Diagnóstico. Tratamiento..

51. Alergosis respiratorias. Rinqpatía policlínica. Asma bron
quial. Diagnóstico. Tratamiento.

52. Asma bacteriano. Etiología y Patogenia. Clínica. Status 
asmaticus. Tratamiento.

53 La bronquitis crónica como enfermedad social. Epidemio
logía. Asmas profesionales y su importancia para la sociedad.

54. Asmas profesionales.
55. Papel de la ventiloterapia en el diagnóstico y trata

miento de la bronquitis, el asma y el enfisema.
56. La confusión entre bronquitis crónica, asma bronquial y 

enfisema. Delimitación de conceptos. Conexiones entre los diver
sos cuadros. Valoración funcional de estos enfermos.

57. Bronquiectasias. Pulmón poliquistico.
58. Quistes aéreos. Enfisema gigante. Pulmón evanescente. 

Diagnóstico diferencial de las pérdidas de sustancia sin pared 
anatómica evidente.

59. Clínica de la insuficiencia respiratoria crónica. Diagnós
tico diferencial.

60. Tratamiento de la insuficiencia respiratoria crónica. Fi
sioterapia respiratoria.

61. Viropatías del aparato respiratorio. La llamada «neumo-  
nía atípica primaria».

62. Neumonías bacterianas. Neumonía crupal. Otras: estafi- 
locócica por bacilos de Friédlander, etc Bronconeumonías.

63. Supuraciones broncopulmonares. Etiología. Anatomía; pa
tológica. Clasificación. Formas clínicas Tratamiento.

64. Micosis broncopulmonares.
65. Afecciones parasitarias. Equinococosis del aparato respi

ratorio. 
66. Afecciones parasitarias (excepto hidatidosis). Infiltra

dos eosinófilos fugaces (Lóffler). Esquistosomiasis. Paragoni- 
miasis. Filariasis Triquinosis. Strongiloidosis. Amebiasis. Toxo- 
plasmosis, etc,

67. Sarcoidosis. Problemas etiológicos. Formas clínicas. Diag
nóstico diferencial. Tratamiento.

68. Fibrosis pulmonares no conióticas. Síndrome de Ha- 
mman-Rich,

69. Linfomas malignos. (Hodgkin, reticulosarcoma, linfosar- 
coma, leucosis, etc.).

70. Tumores traqueobronquiales benignos. El llamado «ade
noma bronquial» y el concepto moderno de este tipo de neofor- 
maciones.

71. Cáncer broncogénico. Etiología: papel del tabaco. Ana
tomía patológica

72. Clínica, y radiología del cáncer broncogénico. El llamado 
cáncer alveolar.

73. Diagnóstico del cáncer broncogénico. Métodos para efec
tuarlo y valoración de los mismos.

74. Tratamiento del cáncer broncogénico. Cirugía, Radiacio
nes. Medicamentos.

75. Cánceres intratorácicos metastásicos.
76. Patología respiratoria infantil (excepto tuberculosis). Del 

recién nacido y del lactante. Del niño en edad escolar. Estudio 
de los adenovirus. Mucoviscidosis.



2822 10 febrero 1975 B. O. del E.—Núm. 35

77. Pleuritis no tuberculosas. Etiología clínica y tratamien
to de las formas secas-exudativas y purulenta. 

78. Pleuritis no tuberculosas De tipo secofibrínico. De ca
rácter purulento. Clínica, diagnóstico y tratamiento.

79. Neumotórax y hemoneumotorax espontáneo. Quilotórax. 
Hemo tórax.

80. Tumores pleurales. Primitivos y secundarios. Benignos y 
malignos.

81. Patología del diafragma. Hernias. Parálisis. Trauma
tismos. Repercusiones torácicas del absceso nilofrínico. Reper
cusiones torácicas de la equinocosis hepática.

82. Patología del mediastino. Enfisema. Mediastinitis agudas 
y  crónicas Quistes su clasificación. Tumores. Teratorfias.

83. Estudios preoperatorios en los enfermos pulmonares. Va
loración de las posibilidades quirúrgicas. Pérdida funcional pre
visible como consecuencia de las resecciones y de la colap- 
soterapia.

84. Cuidados postoperatorios al enfermo resecado.
85. Fístulas * bronquiales postexéresis. Diagnóstico precoz. 

Tratamiento.
Parte III. Tuberculosis

86. Historia de la tuberculosis.
87. Estudio del mycobacterium tuberculosis.
88. Otras mycobacterias. Clasificación y métodos de estudio.
89. Propagación de la tuberculosis. Reservorios. Mecanimos 

del contagio. Importancia relativa de cada uno de- ellos.
90. Infección y enfermedad. El terreno en la propagación de 

la tuberculosis, receptibilidad y resistencia congénitas.
91. Epidemiología general de la tuberculosis.
92. Indices de mortalidad, morbilidad e infección. Otros pa

rámetros epidemiológicos.
93. La tuberculosis en España,
94. Alergia e inmunidad.
95. Herencia y constitución.
96. Tuberculosis experimental. Vías de infección más usadas 

en los laboratorios. El fenómeno de Koch.
97. Anatomía patológica fundamental. Lesiones básicas pro

ducidas por el mycobacterium tuberculosis.
98. Pruebas tuberculínicas. Su importancia epidemiológica y 

clínica.
99. Estudio anatomopatológico y clínico de la primo-infec

ción.
100. Evolución maligna de la primo-infección. Tisis primaria.
101. Diseminaciones hemáticas.
102. Meningitis tuberculosa.
103. . Tuberculosis ganglio-bronquial. Epituberculosis.
104. Comienzo de la tuberculosis postprimaria.
105. La llamada tuberculosis apical. Estudio crítico.
106. Anatomía, patología y clínica de las formas infiltrativas 

iniciales. Evolución.
107. Tuberculosis caseosas y fibrocaseosas.
108. Tuberculosis productivas y cirróticas.
109. Tuberculosis pulmonares. Diagnóstico diferencial.
110. Cavernas tuberculosas. La llamada caverna detergida.
111. Pleuresías tuberculosas exudativas. Poliserositis.
112. Empiema pleural tuberculoso. Tratamiento médico-qui

rúrgico de las perforaciones pleuro-pulmonares.
113. Tuberculosis peritoneal.
114. Tuberculosis del aparato digestivo.
115. Tuberculosis urinaria.
116. Tuberculosis genital.
117. Tuberculosis de los ganglios linfáticos extratoráciccs.

' Diagnóstico diferencial.
118. Tuberculosis bronquial.
119. Tuberculosis cutánea.
120. Tuberculosis osteoarticular.
121. Diabetes y tuberculosis.
122. Embarazo y tuberculosis.
123. Enfermedad de Adisson.
124. Mecanismos curativos de la tuberculosis.
125. Profilaxis de la tuberculosis (excepto vacunación).
126. Quimioantibióticos antituberculosos de primera línea. 

Asociaciones más ventajosas.
127. La lucha antituberculosa en los países desarrollados. 

Formulación de programas.
128. Juicio crítico sobre el valor de la cura sanatorial y del 

tratamiento ambulatorio en la Lucha Antituberculosa.
129. Tratamiento quirúrgico de la tuberculosis pulmonar. 

Evolución de la metodología.
130. Tratamiento quirúrgico de la tuberculosis pulmonar. 

Indicaciones de ios distintos métodos.
131. Historia y valor de la colapsoterapia en el tratamiento 

de la tuberculosis pulmonar.
132. Secuelas de las terapéuticas en desuso. Frenicoplegias. 

Plombages. Neumotórax extra e intrapleural, etc.
 133. La tuberculosis cavitaria crónica bilateral. Problemas 

que plantea y posibles soluciones,.
134. El problema de los tuberculosos crónicos en el límite 

de la operabilidad.
135. El fenómeno de la resistencia del bacilo de Koch a la 

medicación específica.

Parte IV. Enfermedades cardiovasculares

136. Nociones de electrofisiología cardiológica. El electrocar- 
diograma y vectocardiograma normales.

137. Estudio electro y vectogradiográfico de los crecimien- 
tos auriculares y véntriculares.

138.  Estudio electro y vectogradiográfico de los bloqueos de 
rama y de los bloqueos fasciculares.

139. Las taquicardias. Clasificación. Estudio clínico y elec- 
trocardiográfico. Bases para el diagnóstico diferencial.

140. Los trastornos de la conducción. Clasificación. Estudio 
clínico y electrocardiográfico. Bases para el diagnóstico dife
rencial.

141. Farmacología, terapéutica médica y tratamiento eléc
trico de las taquicardias.

142. Farmacología, terapéutica médica y tratamiento eléc
trico de los bloqueos. Tipos de marcapaso e indicaciones de cada 
uno de ellos. 

143. Fiebre reumática. Etiología y patogenia. Sintomatolo- 
gíá. Diagnóstico y diagnóstico diferencial.

144. Farmacología y terapéutica clínica de la fiebre reumá
tica.

145. Epidemiología de la fiebre reumática. Prevención pri
maria y secundaria

146. Endocarditis bacterianas. Etiología. Patogenia. Diagnós
tico. Tratamiento. Profilaxis.

147. Cardiomiopatías. Concepto. Clasificaciones. Diagnóstico 
y diagnóstico diferencial.

148. Péricardiopatías. Clasificaciones. Clínica. Tratamiento 
médico y quirúrgico.

149. Valvulopatías mitrales. Patología. Clasificación. Sinto- 
matológía. Diagnóstico clínico.

150. Valvulopatías aórticas. Patología. Clasificación. Sinto- 
matología. Diagnóstico clínico-

151. La fonomecanocardicgrafía en el diagnóstico de las 
valvulopatías mitrales, tricuspideas y aórticas.

152. Los estudios hemodinámicos en el diagnóstico y la cuan- 
tificación de las valvulopatías mitrales y aórticas.

153. Estudio de las indicaciones quirúrgicas en las valvulo
patías mitrales, tricuspideas y aórticas.

154. Embriología cardíaca: Las primeras fases del desarro
llo; tabicación auricular y ventricular; el desarrollo del troco- 
cono; la formación de los grandes vasos

155. Cardiopatías congénitas: criterios clasificación embrio
lógicos y clínicos. Crítica de las clasificaciones más utilizadas. 
Malformaciones cardíacas más frecuentes. Datos estadísticos de 
su incidencia, mortalidad.

156. Cardiopatías congénitas acianóticas más frecuentes. 
Diagnóstico-clínico. Estudio de las indicaciones quirúrgicas.

157. Cardiopatías congénitas cianóticas más frecuentes. 
Diagnóstico clínico. Estudio de las indicaciones quirúrgicas.

158. Hipertensión arterial pulmonar. Etiopatogenia y clasi
ficación. El corazón pulmonar agudo, subagudo y crónico. Clí
nica y diagnótsico.

159. Insuficiencia cardíaca: Concepto; etiopatogenia; fisiopa- 
tología; hemodinámica; cardiodinámica; clínica.

160. Semiología de las disneas desde el punto de vista del 
cardiólogo.

161. Semiología de los edemas.
162. Farmacología de los cardiotónicos. Pautas de adminis

tración. Toxicología.
163. Farmacología de los diuréticos. Pautas de administra

ción Toxicología.
164. Hipertensiones arteriales, Fases evolutivas de la H. A. 

Formas etiológicas de la H. A. Diagnóstico evolutivo y etiológico.
165. Farmacología de los medicamentos hipotensores. Pau

tas de administración. Toxicología. Indicaciones quirúrgicas en 
las hipertensiones arteriales.

166. Arteriesclerosis. Ideas etiopatogénicas sobre la misma. 
Anatomía patológica fundamental.

167. La insuficiencia coronaria: Clasificación y formas clí
nicas. El angor y su diagnóstico diferencial.

168. Farmacología de la medicación coronaria: Coronario- 
dilatadores, betabloqueadores y otros. Farmacología de los an
ticoagulantes. Estudio somero crítico de los mismos. Indicacio
nes y técnicas quirúrgicas en el tratamiento de la insuficiencia 
coronaria.

169. El infarto de miocardio: Anatomía patológica; clínica.
170. Infarto de miocardio: Diagnóstico y diagnóstico diferen

cial. Pronóstico.
171. Tratamiento del infarto de miocardio agudo y crónico. 

Complicaciones del infarto y su tratamiento. La cirugía en el 
infarto de miocardio.

172. Las unidades de asistencia intensiva y las unidades
coronarias. Su fundamento; organización de las mismas; el 
personal; su coste. Tratamiento de las arritmias y del shock 
cardiogénico en los cuidados coronarios. .

173. Alteraciones cardíacas de origen extracardíaco. La neu
rosis cardiaca.

174. Arteriopatías. Clasificación. Formas clínicas más fre
cuentes. Estudio sumario de las mismas.

175. Síndromes arteriales periféricos de las extremidades.
Clínica, diagnóstico, tratamiento médico y quirúrgico.

176 La insuficiencia vasculocerebral aguda y crónica. Cla
sificación. Formas clínicas más frecuentes. Tratamiento médi
co. Rehabilitación. Posibilidades quirúrgicas y sus indicaciones.

177. Flebopatías. Clasificación. Formas clínicas más frecuen- 
cuentes. Estudio sumario de las mismas.

178. Síndromes de insuficiencia venosa aguda y crónica.
Diagnóstico etiológico, funcional y de localización.
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179. La flebografía. Sus indicaciones. Anatomía radiológica 
de la flebografia periférica. El tratamiento médico y quirúr
gico de los síndromes flebopáticos más frecuentes.

180. Enfermedades de los vasos linfáticos. Clasificación. En
fermedades y síndromes clínicos más frecuentes. El quilotórax. 
Generalidades sobre el, tratamiento de estos procesos.

' Parte V

181. La Sanidad Nacional. Organización Central. El Consejo 
Nacional de Sanidad. Luchas Sanitarias. Las Jefaturas Provin
ciales de Sanidad y Sanidad Local.

182. Comisión Central de Coordinación Hospitalaria. Ley 37/
1962, de 21 de julio sobre Hospitaies. .

183. Administración Institucional de ia Sanidad Nacional. 
Centros de las enfermedades del tórax. Centros Hospitalarios y 
dispensarios. Su función. Escuela Nacional de Enfermedades del 
Tórax.

2907 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Administración Institucional de la Sanidad Nacio
nal por la que se convocan pruebas selectivas 
restringidas para la provisión de 52 plazas de la 
Escala de Administrativos del Organismo.

Advertido error en el texto remitido para su. publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 3, de fecha 3 de enero de 1975, páginas 74 a 76, 
se transcribe a oontinuación la oportuna rectificación:

En la norma 5.5, donde dice: «El Tribunal no podrá cons
tituirse ni actuar con la asistencia...», debe decir: «El Tribunal 
n0 podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,..».

2908 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Administración Institucional de la Sanidad Nacio
nal por la que se convocan pruebas selectivas 
restringidas para cubrir 219 plazas de la Escala 
de Auxiliares.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 3, de fecha 
3 de enero de 1975, páginas 76 a 78, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones':

En el preámbulo de la Resolución, donde dice: «... el Decreto- 
ley número 13/1972, de 29 de diciembre, según preceptúa...»
 debe decir: «....el Decreto-ley 13/1972, de 29 de diciembre, y 
previa autorización de la Presidencia del Gobierno, según 
preceptúa...». 

En la norma 5.5. donde dice: «El Tribunal no podra consti
tuirse ni actuar con la asistencia...», debe decir: «El Tribunal 
no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia...».

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

2909 ORDEN de 11 de enero de 1975 por la que se anun
cian, a efectos de su provisión, puestos de libre 
designación correspondientes al Cuerpo Técnico.

Vacantes las plazas de Jefes Je Sección que a continuación se 
indican, clasificadas como puestos de libre designación ads
critas al Cuerpo Técnico de Administración Civil, 'y siendo pre
cisa su provisión por necesidades del servicio,

Este Ministerio, al amparo y de conformidad con lo dispuesto 
en el número 2 del artículo 3.° del Decreto 1106/1966, de 28 de 
abril, ha resuelto anunciar, a efectos de su provisión entre 
funcic-arios del citado Cuerpo Técnico, en situación de activo, 
las plazas de

Jefe de la Sección de Actuación Administrativa de la Segunda 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres (La Coruña). Ni
vel 19.

Jefe de la Sección de Actuación Administrativa de la Tercera' 
Jefatura. Regional de Transportes Terrestres (Bilbao). Nivel 19.

Jefe de la Sección de Asuntos Generales de la Tercera Je
fatura Regional de Transportes Terrestres (Bilbao). Nivel 19.

Jefe de la Sección de Asuntos Generales de la Quinta Je
fatura Regional de Transportes Terrestres (Barcelona). Nivel 22.

Jefe de. la Sección de Asuntos Generales de la Sexta Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres (Valencia). Nivel 19.

Jefe de la Sección de Actuación Administrativa de la Décima 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres (Las Palmas). Ni
vel 19.

Jefe de la Sección de Asuntos Generales de la Décima Je
fatura Regional de Transportes Terrestres (Las Palmas). Ni
vel 19.

Jefe de la Sección de Actuación Administrativa de'la Comi
saría de Aguas del Tajo (Madrid). Nivel 22.

Jefe de la Sección de Asuntos Económicos de la Confedera
ción Hidrográfica del Norte (Oviedo). Nivel 19.

Jefe de la Sección de Actuación Administrativa de la Con
federación Hidrográfica del Norte (Oviedo). Nivel 19.

Jefe de la Sección de Asuntos Económicos de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid). Nivel 22.

Los aspirantes a estas plazas formularán su pretensión dentro 
del piazo de quince días, mediante instancia dirigida a la Sub
secretaría del Departamento, Subdirección General de Personal, 
ajustada al modelo aprobado para el personal de Cuerpos Es
peciales de] Departamento («Boletín Oficial del Estado» del 13 
de junio de 1967), del que- se facilitarán ejemplares por las 
distintas Delegaciones Provinciales del Ministerio o la Sección 
de Personal de Cuerpos Generales de la citada Subdirección 
General.

A efectos de esta convocatoria, tiene el carácter de requi
sito indispensable la licenciatura en Derecho, y se considerará 
como mérito preferente ia prestación de servicios al propio 
Departamento.

Las solicitudes presentadas serán examinadas por una Po
nencia, constituida por el titular del Centro directivo corres
pondiente, como Presidente; el Subdirector general de Personal; 
un representante de la respectiva Dirección General, que des
empeñe puesto, cuando menos de nivel de Jefe de Servicio, y 
el Jefe del Servicio de Administración de Personal, como Vo
cales; el último de los cuales actuará de Secretario, que elevará 
la oportuna propuesta a la Subsecretaría del. Departamento 
sobre el aspirante que estime más idóneo para cada una de 
las indicadas plazas.

En todo caso, será aplicable a los seleccionados lo dispuesto 
en ios artículos 3.° y 4.° del mencionado Decreto 1106/1966.

Y dada la naturaleza de puestos de trabajo de libre desig
nación, el Departamento se reserva la facultad de declarar 
desierta la convocatoria respecto de la plaza o plazas en que 
estime que los aspirantes no r.únen las circunstancias necesa
rias para su adecuado desempeño.

Madrid, 11 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Salva
dor Sánchez-Terán Hernández.

2910 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia la plaza vacante de Jefe del Negociado 
de Convenios de la Sección de Transportes Inter
nacionales, de la Dirección General de Transportes 
Terrestres, a proveer entre funcionarios del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de su 
provisión, la plaza vacante que a continuación se detalla:

Denominación. Jefe del Negociado de Convenios de la Sec
ción de Transportes Internaciones, de la Dirección General de 
Transportes Terrestres

Residencia: Madrid.
Cuerpo al que pertenece: Ingenieros de Caminos, Canales y 

Puertos.
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaría del Departamen

to por conducto reglamentario, mediante instancia ajustada al 
modelo aprobado por resolución de 3 de junio de 1967 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13). Los Servicios en que se presenten 
aquéllas las remitirán a la mayor brevedad, y directamente, 
a la Sección de Personal de Cuerpos Especiales de dicho Centro 
en la forma establecida por la Circular de 24 de febrero de 1967, 
reiterada en 26 de marzo de 1969.

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo 

qn el referido Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la 
ia expresada, deberá solicitarse y obtener el reingreso antes de 
finalizar el plazo de presentación de instancias, para que las 
peticiones puedan ser tenidas en cuenta a efectos de este anun
cio.

Prescripciones
Primera.—A la vista de las solicitudes y de la propuesta, for

mulada por la Ponencia designada por este Centro, el Depar
tamento adjudicará discrecionalmente ia plaza de funcionario 
que considere más idónej, reservándose la facultad de declarar 
desierta la convocatoria

Segunda.—El funcionario nombrado no podrá solicitar otra 
plaza durante dos años, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 1963 («Boletín Oficial 
del Estado» del 9),

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de enero de 1975.—El Subsecretario, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Antonio Guisasola Berraondo.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos Especiales.


